
TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016647  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVI.1o.A.152 A (10a.)  
 
VIOLACIONES FORMALES HECHAS VALER EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. NO SON INVALIDANTES DE LOS ACTOS IMPUGNADOS CUANDO NO IRROGUEN 
PERJUICIO JURÍDICO ALGUNO AL PARTICULAR, POR HABERSE SUBSANADO O 
CONVALIDADO. 
 
De los artículos 50, párrafo segundo, y 51, fracciones II y III, y párrafo segundo, incisos a) a f), de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se advierte que, en atención al principio de 
presunción de legitimidad y conservación de los actos administrativos, cuando éstos se tilden de 
ilegales por haberse inobservado en su configuración aspectos formales, para declarar su nulidad es 
condición indispensable que la irregularidad aducida trascienda a la esfera de derechos del particular, 
dejándolo sin defensa, lo que doctrinalmente se conoce como la "teoría de las ilegalidades no 
invalidantes". Ahora, para determinar esa trascendencia, los incisos mencionados prevén de manera 
enunciativa, hipótesis en las cuales, a pesar de existir vicios, el acto no debe invalidarse, las cuales 
tienen como denominador común que se infringió una formalidad regulada en la norma, pero ésta se 
convalidó, por ejemplo, al existir constancia fehaciente de que el particular, de cualquier manera, tuvo 
conocimiento de la comunicación que se le dirige o porque la información o la prueba allegada no sea 
la idónea para sustentar la decisión de la autoridad administrativa. Por tanto, si en el juicio contencioso 
administrativo federal se hacen valer violaciones de índole formal, no procede declarar la nulidad del 
acto administrativo impugnado, cuando no irroguen perjuicio jurídico alguno al particular, por haberse 
subsanado o convalidado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016646  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.P.27 K (10a.)  
 
VIOLACIÓN PROCESAL EN AMPARO INDIRECTO. SI DEL INFORME JUSTIFICADO SE ADVIERTE 
QUE LA OMISIÓN RECLAMADA INICIALMENTE QUEDÓ SUPERADA, EN VIRTUD DE QUE EN UN 
DIVERSO ACTO LA RESPONSABLE ACORDÓ FAVORABLEMENTE LAS PETICIONES DEL 
QUEJOSO, SIN INCURRIR EN OMISIONES AL EMITIR SU CONTESTACIÓN, NO SE ACTUALIZA 
AQUÉLLA, AUN CUANDO NO SE LE DIO VISTA A AQUÉL PARA QUE MANIFESTARA SI ERA SU 
DESEO INCORPORAR ESA RESPUESTA COMO NUEVO ACTO RECLAMADO. 
 
Cuando del informe justificado rendido por la autoridad señalada como responsable se advierte un 
diverso acto, pues ésta da respuesta a la omisión inicialmente reclamada, y el Juez de amparo no da 
vista al quejoso en términos del artículo 117 de la Ley de Amparo, a fin de que manifieste si 
eventualmente es su deseo incorporarlo como nuevo acto reclamado, no se actualiza una violación 
procesal si es que en esa respuesta se acuerda favorablemente a sus peticiones y no se advierte que 
la responsable hubiera incurrido en omisiones al emitir su contestación. Por ende, es inconcuso que 
con el dictado de ese acuerdo, la omisión reclamada quedó superada y, ante la inexistencia del acto 
reclamado, debe sobreseerse en el juicio. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016645  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.3o.T.52 L (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR PRISIÓN PREVENTIVA DEL TRABAJADOR. EL 
HECHO DE QUE SE DÉ DICHA CIRCUNSTANCIA NO IMPIDE QUE ÉSTE SOLICITE LA 
TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN O SU RETIRO ANTICIPADO CONFORME AL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO, ASÍ COMO LAS PRESTACIONES A LAS QUE TENGA DERECHO 
HASTA ANTES DEL INICIO DE AQUÉLLA. 

 
El artículo 42, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo dispone que es causa de suspensión de la 
relación laboral la prisión preventiva del trabajador, seguida de sentencia absolutoria, la cual tiene por 
efecto liberar al trabajador y al patrón de la obligación de cumplir con la prestación del servicio y el 
pago del salario, respectivamente, por el tiempo que dure dicha causa; sin embargo, ello no impide 
que durante la vigencia de esa suspensión, el trabajador solicite la terminación de la relación de 
trabajo, o bien, su retiro anticipado conforme al contrato colectivo de trabajo, así como las prestaciones 
que deriven de aquélla, puesto que la causa de la terminación de la relación laboral es diversa a la que 
originó su suspensión, la cual no tiene relación con los salarios que el trabajador ha dejado de percibir 
con motivo de la suspensión, sino que se trata de derechos que el trabajador ha generado durante la 
relación laboral. Ello, toda vez que la suspensión no afecta el contrato de trabajo celebrado entre las 
partes y el trabajador conserva el derecho a que le sean otorgadas las retribuciones que generó 
durante la relación laboral; esto es, aquellas prerrogativas a las que se hizo acreedor desde el inicio de 
la relación laboral y hasta antes del inicio de la suspensión de ésta. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
st

a
d

e
lf

u
tu

ro
.o

rg
 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2016644  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.2o.P.56 P (10a.)  
 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO. LAS DIFERENTES VERSIONES DE LA DECLARACIÓN DE UNA 
MISMA PERSONA (INCULPADO, TESTIGO O VÍCTIMA) -INCORPORADAS AL JUICIO COMO 
DATO DE PRUEBA O PRUEBA-, AL NO SER MEDIOS DISTINTOS, SINO UNO SOLO, SON 
SUSCEPTIBLES DE VALORACIÓN CONJUNTA CON LA POSIBILIDAD DE SUJETARLAS AL 
PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN. 

 
El dicho de un testigo, primero como dato de prueba y su posterior complementación (ya sea en el 
mismo sentido, retractándose o contradiciéndose), no implican dos medios de prueba distintos, sino 
uno solo susceptible de ser analizado en su integridad contextual, a la luz del principio de 
contradicción, llevando todo al análisis por la incorporación mediante lectura; de modo que cuando 
existen diversas manifestaciones de una persona, ya sea como inculpado, testigo o víctima, todas ellas 
son susceptibles de valoración conjunta, como resultado del juicio oral al que se incorporan como parte 
del análisis convictivo que corresponde al órgano judicial, y todo ello sujeto a la posibilidad de la 
contradicción, a fin de precisar su posible eficacia demostrativa y en cuál de los sentidos, en un 
examen integral que se corresponde con el juicio oral, pero no quiere decir que los datos o versiones 
aportadas por el declarante de manera previa a la fase de juicio, en forma automática y sin reparo, 
carezcan de eficacia por no haberse rendido en juicio en sentido estricto; sino que, ante esa posibilidad 
de multiplicidad de versiones o manifestaciones debidamente evidenciadas y, por ende, incorporadas 
como parte del juicio, forman parte de la obligada labor judicial de valoración de la prueba. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016643  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.48 K (10a.)  
 
SENTENCIAS EMITIDAS EN AMPARO DIRECTO O SU COPIA CERTIFICADA. VALOR 
PROBATORIO DE SU CONTENIDO. 

 
De la interpretación sistemática de los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se advierte que los documentos públicos sólo corroboran plenamente los hechos afirmados por 
el (la) funcionario (a) público (a) en el ejercicio de sus funciones y/o los afirmados en el ámbito de su 
competencia cuando éste (a) tiene fe pública o, en su caso, la circunstancia de que ante diversa 
autoridad se hicieron declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos pero no la verdad de éstas 
en sí mismas. En ese sentido, en la emisión de una sentencia de amparo directo, las manifestaciones 
que realiza el Tribunal Colegiado de Circuito en el ejercicio de sus funciones son en las que, 
materialmente, externa los argumentos por los cuales decide si la sentencia reclamada, laudo o 
resolución que puso fin al juicio es violatoria o no de los derechos humanos. Por ende, sólo éstas son 
corroboradas plenamente por la sentencia o copia certificada de ésta. Ahora bien, en algunos casos, 
en las sentencias emitidas en los juicios de amparo directo, además de los requisitos establecidos por 
el artículo 74 de la Ley de Amparo, para emitir tales argumentos decisorios, se transcribe o sintetiza lo 
manifestado en la demanda inicial del juicio primario, en la contestación a ésta, -de ser el caso- en la 
demanda en reconvención y en su contestación, los resolutivos del fallo emitido en primera instancia, 
las consideraciones y resolutivos de la sentencia emitida en segunda instancia, y demás actos 
procesales necesarios, precisamente, para la emisión de dichos argumentos; no obstante, estas 
síntesis o transcripciones no son emitidas motu proprio por el órgano jurisdiccional de amparo, sino 
son reproducciones de lo acontecido ante diversas autoridades, como el (la) juzgador (a) de primera 
instancia y el tribunal de apelación. Por tanto, la sentencia emitida en un juicio de amparo directo o su 
copia certificada, sólo corrobora plenamente que ante dichas autoridades acontecieron los actos 
procesales que se transcriben o sintetizan en ésta, pero no la verdad de éstos, salvo que su análisis 
fuera parte de los argumentos -propiamente- emitidos por el órgano jurisdiccional de amparo (valor 
probatorio de su contenido). 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016642  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (I Región)8o.57 A (10a.)  
 
SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SU CUMPLIMIENTO 
DEBE REVISARSE OFICIOSAMENTE, INCLUSIVE EN LOS CASOS EN QUE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA EMITA UNA NUEVA DETERMINACIÓN EN CUMPLIMIENTO A UNA 
INTERLOCUTORIA DE QUEJA. 
 
El artículo 58, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo prevé que las 
Salas, Secciones o el Pleno del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, podrán requerir y revisar 
oficiosamente el cumplimiento de sus sentencias. Por otra parte, la fracción II de dicho precepto no 
establece expresamente que la resolución administrativa emitida por la autoridad demandada en 
cumplimiento a una interlocutoria que declaró fundada una queja interpuesta por el actor, sea revisada 
oficiosamente por dicha autoridad jurisdiccional. No obstante, esta última porción normativa debe 
interpretarse a la luz del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que, 
entre otras cosas, establece el principio de plena ejecución de las resoluciones judiciales, que implica 
que aquellas determinaciones que han causado estado se materialicen en su totalidad; es decir, que 
cabalmente se realicen las conductas de dar, hacer o no hacer ordenadas por la autoridad 
jurisdiccional. En estas condiciones, si bien es cierto que algunas legislaciones procesales establecen 
la obligación del juzgador de velar por el pleno cumplimiento de sus determinaciones, para lo cual 
llevará a cabo oficiosamente los actos necesarios para lograrlo, como sucede con la Ley de Amparo, 
también lo es que otras contienen un principio de impulso procesal de las partes, comprensible por su 
propia naturaleza, como sucede en los procesos mercantiles. Así, el intérprete de la norma habrá de 
analizar el sistema normativo correspondiente, según sus características, para determinar cuál es la 
situación que prevé en el caso concreto. De esta manera, la fracción I del precepto 58 citado, que 
establece la revisión oficiosa del cumplimiento de la sentencia de nulidad, debe servir de base para 
llenar la laguna normativa de la diversa fracción II. Por tanto, para hacer efectivo el principio señalado, 
aun cuando el actor no desahogue la vista otorgada para manifestarse sobre el cumplimiento dado a 
una interlocutoria de queja, ello no es impedimento para que el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa revise oficiosamente si la autoridad demandada acató el fallo de nulidad y el de la queja. 
Esto es, la omisión de desahogar la vista aludida podrá tener repercusiones como la preclusión 
procesal, pero, se insiste, no al grado de que la Sala, Sección o el Pleno omita analizar si se acató o 
no su sentencia. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016641  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.50 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA DEPORTACIÓN O EXPULSIÓN SIN 
RESPETAR EL DEBIDO PROCESO MIGRATORIO, PUEDE LLEGAR A CONFIGURAR UNA 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR. 

 
Si bien de conformidad con la Ley General de Población y su reglamento, la autoridad migratoria tiene 
la facultad de imponer requisitos y determinar las directrices a seguir en lo referente a la entrada, 
estancia y salida del país de personas extranjeras y, por supuesto, entre ellas tiene la facultad para 
expulsar a quienes incurran en las conductas previstas en la ley, ello no le autoriza ni le asiste facultad 
alguna para desconocer del todo los derechos y las garantías procesales, así sean mínimas, que la ley 
reconoce a los extranjeros sujetos a los citados procedimientos administrativos; entre otros, el derecho 
a manifestar lo que a sus intereses convenga, a designar representante, a aportar pruebas, a solicitar 
su libertad bajo caución, a impugnar la determinación de cambio de característica migratoria, 
defenderse de la expulsión, solicitar una salida voluntaria del país para posteriormente regresar y 
regularizar sus trámites. Así, si la autoridad inicia un procedimiento de expulsión o lo termina de 
manera subrepticia, impidiendo prácticamente del todo el ejercicio de los derechos de la persona 
extranjera, entonces, tales actuaciones, en función del contexto y modo en que se presenten, pueden 
no ser una mera ilegalidad procedimental, sino por su entidad, llegar a constituir una irregularidad en el 
actuar de la administración, en los términos en que ha distinguido la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. CVII/2016 (10a.), de rubro: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA ILICITUD DEL ACTO ADMINISTRATIVO NO CONFIGURA, EN SÍ 
MISMA, LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR." 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016640  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.52 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL HECHO DE QUE LOS ACTOS QUE SE 
TILDAN DE IRREGULARES HAYAN SIDO O NO RECLAMADOS EN AMPARO INDIRECTO NO 
CONDICIONA LA POSIBILIDAD DE ANALIZARLOS Y, EN SU CASO, CALIFICARLOS COMO 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR. 
 
En el procedimiento instado por una reclamación por actividad administrativa irregular pueden 
analizarse las actuaciones de la autoridad administrativa, con independencia de que esos actos hayan 
sido en su momento impugnados o no en juicios de amparo previos, puesto que tales actos se 
analizarán bajo el tamiz propio y diferenciado que corresponde al análisis de la actividad administrativa 
del Estado y como causantes o no de una responsabilidad objetiva, tópico que no es materia de 
análisis primario en los juicios de amparo indirecto, dado que es una cuestión que tiene que ventilarse 
sólo con motivo del pronunciamiento específico que sobre el tema hagan las autoridades a quienes les 
corresponde la competencia originaria para conocer de dicho reclamo. En este sentido, la propia 
distinción que se ha venido haciendo entre "ilicitud" e "irregularidad" de la actuación administrativa, 
apreciable en la tesis 2a. CVII/2016 (10a.), de rubro: "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO. LA ILICITUD DEL ACTO ADMINISTRATIVO NO CONFIGURA, EN SÍ MISMA, LA 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR.", conlleva a admitir tal ulterior y diferenciado análisis, 
puesto que, conforme a tal criterio, precisamente para los casos en que se ha decretado judicialmente 
una ilegalidad, se admite la posibilidad -así sea contingente- de que esos mismos actos pudieran 
actualizar también una "irregularidad" administrativa; pues aun cuando no cualquier ilicitud puede 
calificar como irregularidad, pueden presentarse hipótesis en que así suceda y es justamente 
abriéndose paso a su análisis, en sede administrativa y luego, de ser el caso, en sede judicial, que ello 
puede declararse conforme a cada asunto. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016639  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVI.1o.A.154 A (10a.)  
 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN FORMULADO A LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES EN UN PROCEDIMIENTO DE VISITA DOMICILIARIA. ES 
UN ACTO DE AUTORIDAD QUE DEBE ESTAR DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO. 

 
Aun cuando dicho requerimiento no está dirigido al contribuyente, al emitirse dentro de un 
procedimiento fiscalizador, iniciado por virtud de una orden de visita domiciliaria, incide en su esfera 
jurídica pues, por un lado, afecta el secreto bancario tutelado como derecho a la privacidad en el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por otro, la información y 
documentación obtenida por ese medio pueden trascender en la determinación de un crédito fiscal a 
su cargo. Además, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 110/2005-SS, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 127/2005, de 
rubro: "VISITA DOMICILIARIA. LOS DOCUMENTOS E INFORMES OBTENIDOS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES EN UN PROCEDIMIENTO ANTERIOR DECLARADO 
INSUBSISTENTE, PUEDEN APORTARSE POR LA AUTORIDAD FISCAL EN UNO POSTERIOR, 
SIEMPRE QUE LOS HECHOS U OMISIONES QUE DERIVEN DE AQUÉLLOS Y ENTRAÑEN 
INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES FISCALES, SE HAYAN ASENTADO 
CIRCUNSTANCIADAMENTE EN LAS ACTAS PARCIALES RESPECTIVAS.", determinó que dicho 
requerimiento debe fundarse en el artículo 42, fracción VII, del Código Fiscal de la Federación; de ahí 
que sea un acto de autoridad que, en términos del precepto constitucional indicado, debe cumplir con 
el requisito de debida fundamentación y motivación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016638  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.13o.T.193 L (10a.)  
 
REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO LABORAL. CUANDO UN TRABAJADOR NOMBRA COMO 
APODERADOS A DETERMINADOS PROCURADORES DE LA DEFENSA DEL TRABAJO 
AGREGANDO LA FRASE: "Y/O DEMÁS PROCURADORES AUXILIARES DE LA DEFENSA DEL 
TRABAJO", O ALGUNA SIMILAR, LAS NOTIFICACIONES QUE SE PRACTIQUEN A 
CUALQUIERA QUE DESEMPEÑE DICHO CARGO SON VÁLIDAS PARA DETERMINAR LA 
OPORTUNIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. 

 
Del artículo 692, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, 
se advierte que las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por conducto de apoderado 
legalmente autorizado, mediante carta poder firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin 
necesidad de ser ratificada ante la Junta, entre otros supuestos; por su parte, el numeral 693 prevé 
que las Juntas podrán tener por acreditada la personalidad de los representantes de los trabajadores o 
sindicatos, sin sujetarse a las reglas del artículo anterior, siempre que de los documentos exhibidos 
lleguen al convencimiento de que efectivamente se representa a la parte interesada. En correlación 
con lo anterior, del artículo 530, fracción I, de la ley citada, se advierte que la Procuraduría de la 
Defensa del Trabajo tiene como función, entre otras, la de "Representar o asesorar a los trabajadores 
y a sus sindicatos, siempre que lo soliciten, ante cualquier autoridad, en las cuestiones que se 
relacionen con la aplicación de las normas de trabajo"; por tanto, en aquellos casos en que mediante 
carta poder firmada ante dos testigos se nombren como apoderados a determinados procuradores de 
la defensa del trabajo, agregando la frase: "y/o demás procuradores auxiliares de la defensa del 
trabajo", o alguna similar, las notificaciones que se practiquen a cualquiera que desempeñe dicho 
cargo, resultan legales para determinar la oportunidad en la presentación de la demanda de amparo. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016637  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.10o.A.61 A (10a.)  
 
REGISTRO SANITARIO. LA SOLICITUD RELATIVA NO AFECTA LOS DERECHOS SUSTANTIVOS 
DEL TITULAR DE LA PATENTE DE LA SUSTANCIA O INGREDIENTE ACTIVO QUE ESTIMA SE 
INVADE POR EL MEDICAMENTO CUYO REGISTRO PRETENDE OBTENERSE. 

 
Como la solicitud de un registro sanitario no da lugar, per se, a su otorgamiento, no afecta los 
derechos sustantivos del titular de la patente de la sustancia o ingrediente activo inscrita ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, que estima se invade por el medicamento cuyo registro 
pretende obtenerse, porque la concesión del registro mencionado es un acto de realización incierta. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016636  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVI.1o.A.151 A (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 312 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 
PROCEDE CONTRA CUALQUIER AUTO O PROVEÍDO INICIAL MEDIANTE EL CUAL LOS 
JUECES ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES DESECHEN, TENGAN POR NO PRESENTADA O, EN 
GENERAL, SE REHUSEN A DAR TRÁMITE A LA DEMANDA. 

 
El precepto citado prevé la procedencia del recurso de revisión contra las resoluciones de los Jueces 
administrativos municipales "que pongan fin al proceso administrativo". Así, de su interpretación 
amplia, no restrictiva, se colige que dicha expresión abarca no sólo a las sentencias, sino a cualquier 
auto que dicten, mediante el cual den por concluido el proceso, con independencia de la etapa en que 
se emita, esto es, en el primer proveído o en algún acuerdo posterior, ya que el título cuarto del código 
mencionado, que define los recursos que pueden interponer las partes durante el proceso 
administrativo (reclamación y revisión), no establece expresamente la procedencia de alguno de esos 
medios de impugnación contra autos dictados por los juzgadores mencionados, que desechen o 
tengan por no presentada la demanda, como sí lo hace tratándose de los juicios cuyo conocimiento 
compete, en primera instancia, a las Salas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Guanajuato, según se obtiene del artículo 308, fracción I, inciso a), del propio ordenamiento. En estas 
condiciones, esa oscuridad legislativa no debe operar contra los gobernados y entorpecer su acceso a 
una instancia revisora en las hipótesis apuntadas, pues ello equivaldría a restringir injustificadamente 
su derecho fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva, previsto en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, esa falta de claridad debe salvarse de la manera 
más benéfica a los justiciables, en el sentido de que procede el recurso de revisión contra cualquier 
auto o proveído inicial mediante el cual los Jueces administrativos municipales desechen, tengan por 
no presentada o, en general, se rehúsen a dar trámite a la demanda, pues al margen de cualquiera de 
esas locuciones empleadas, lo relevante es que en esos supuestos no se da trámite a la pretens ión del 
accionante, con lo cual se tiene por concluido el proceso, sin decidir la controversia planteada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016635  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VIII.P.T.2 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL INCIDENTE ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 193, 
PÁRRAFO CUARTO, DE DICHA LEY. 
 
El precepto mencionado en último término establece que en el supuesto de que sea necesario 
precisar, definir o concretar la forma o términos del cumplimiento de la ejecutoria, cualquiera de los 
órganos judiciales competentes podrá ordenar, de oficio o a petición de parte, que se abra un incidente 
para tal efecto. Por tanto, cuando una de las partes promueve el incidente de referencia, y el Juez de 
Distrito lo desecha por notoriamente improcedente, ello no origina la procedencia del recurso de queja 
previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, pues aun cuando dicha legislación 
prevé la interposición de dicho recurso contra las determinaciones emitidas después de dictada la 
sentencia en la audiencia constitucional, lo cierto es que una resolución como la mencionada no es de 
aquellas que, por su naturaleza trascendental y grave, puede causar perjuicio a alguna de las partes 
no reparable en la determinación vinculada con el cumplimiento de la sentencia de amparo. Lo anterior 
es así, porque la decisión impugnada puede repararse por el órgano jurisdiccional de amparo al 
pronunciarse sobre el cumplimiento del fallo protector, atento a que es de orden público; por tanto, si el 
Juez Federal advierte la necesidad de precisar, definir o concretar la forma o términos del 
cumplimiento de la ejecutoria de amparo, está en aptitud de abrir un incidente de forma oficiosa para 
ese efecto, en términos del cuarto párrafo del artículo 193 citado y, por ello, el pronunciamiento que 
realice puede superar las posibles deficiencias que en ese sentido se plantearon en la vía incidental 
por alguna de las partes, lo que revela la posibilidad de reparabilidad de los aspectos que son materia 
del incidente; amén de que existe la eventualidad de que su determinación sobre el cumplimiento del 
fallo protector, se controvierta por el medio de impugnación correspondiente. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016634  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.10 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. EL INTERPUESTO POR EL QUEJOSO QUE IMPUGNA, POR UNA PARTE, LA 
SENTENCIA DE AMPARO ÚNICAMENTE POR LO QUE HACE AL MOMENTO EN QUE SURTE 
EFECTOS Y, POR OTRA, EL ACUERDO EN QUE NEGÓ LA PETICIÓN DE ACLARACIÓN DEL 
FALLO CONSTITUCIONAL HASTA QUE CAUSARA EJECUTORIA, ES IMPROCEDENTE. 

 
De conformidad con el precepto mencionado, el recurso de queja en amparo indirecto procede contra 
las resoluciones que no admitan expresamente el recurso de revisión, y que, por su naturaleza 
trascendental y grave, puedan causar perjuicio a alguna de las partes no reparable en la sentencia 
definitiva. Ahora bien, el hecho de que el quejoso pretenda impugnar mediante el recurso relativo, por 
una parte, la sentencia de amparo únicamente por lo que hace al momento en que surte efectos y, por 
otra, el acuerdo que negó la petición de aclaración de sentencia en ese aspecto, hasta en tanto 
causara ejecutoria, hace que el recurso sea improcedente, toda vez que la sentencia es un todo cuyos 
efectos son propios del recurso de revisión, que es ahí donde corresponde analizar la legalidad y 
constitucionalidad de la resolución emitida por el a quo, y no como lo solicita el recurrente en la queja. 
Y, por cuanto hace al proveído que negó la aclaración de sentencia, también es improcedente la queja 
hecha valer, ya que es la resolución dictada en el recurso de revisión la que podrá confirmar, modificar 
o revocar la dictada por el Juez de amparo, es decir, dicho proveído se encuentra sub júdice a la 
ejecutoria respectiva. Consecuentemente, el auto que desecha el recurso de queja previsto en el 
artículo 97, fracción I, inciso e), es legal por notoriamente improcedente. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016633  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.7o.A.25 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. EL INTERPUESTO CONTRA ACTOS EMITIDOS UNA VEZ DICTADO EL PROVEÍDO 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO PROTECTOR ES IMPROCEDENTE. 

 
Los artículos 196 a 198 de la Ley de Amparo establecen que cuando el juzgador estime que se ha 
acatado en su totalidad el fallo protector sin defecto ni exceso, debe emitir el pronunciamiento 
correspondiente, el cual puede impugnarse mediante el recurso de inconformidad previsto en el 
artículo 201, fracción I, del propio ordenamiento. Si en éste se determina que fue correcta la decisión, 
la sentencia de amparo adquiere la calidad de cosa juzgada. En cambio, si se considera que no debió 
tenerse por cumplida, se ordenará al órgano que concedió la protección de la Justicia Federal 
reanudar el procedimiento de ejecución de la sentencia. Asimismo, cuando se haya tenido por 
cumplida la ejecutoria y la responsable realice conductas que constituyan la repetición del acto 
reclamado, la parte interesada puede denunciar la situación ante el órgano que concedió el amparo y, 
si se concluye que existió la repetición denunciada, debe remitirse el expediente al Tribunal Colegiado 
de Circuito para que revise la decisión. En el supuesto de que se reitere la existencia de la 
irregularidad, los autos deben enviarse a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con proyecto de 
separación del cargo de la responsable y, en su caso, de su superior jerárquico. Conforme a las reglas 
descritas, el recurso de queja mencionado sólo procede contra resoluciones dictadas después de 
emitida la sentencia, siempre y cuando no se haya declarado el cumplimiento de la sentencia 
protectora, ya que si no se está conforme con esa determinación, es factible interponer el recurso de 
inconformidad o denunciar la repetición del acto reclamado. Por tanto, contra los actos emitidos una 
vez dictado el proveído sobre el cumplimiento del fallo protector es improcedente el recurso de queja 
previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la ley invocada. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016632  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.7o.A.163 A (10a.)  
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 294 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL. A FIN DE ESTABLECER EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN, DEBE APLICARSE 
SUPLETORIAMENTE EL NUMERAL 12 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

 
El artículo 11, cuarto párrafo, del Reglamento del Recurso de Inconformidad señala que en los 
términos y plazos establecidos en dicho ordenamiento sólo se computarán los días hábiles, y que debe 
entenderse por éstos, aquellos en que se encuentren abiertas al público las oficinas administrativas del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y se realicen en éstas labores en forma normal u ordinaria; sin 
embargo, no da certeza de cuáles son los días inhábiles y que, por lo mismo, no habrán de 
considerarse en el cómputo correspondiente. En consecuencia, ante esa deficiente regulación, debe 
aplicarse supletoriamente el numeral 12 del Código Fiscal de la Federación, como lo autoriza el 
artículo 1 del propio reglamento, donde sí se precisan los días que deben considerarse inhábiles. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016631  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: (I Región)8o.3 C (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN. ES IMPROCEDENTE CUANDO EL JUZGADOR, SIN ANALIZAR EL 
FONDO DEL ASUNTO, DEJA A SALVO LOS DERECHOS DEL ACTOR (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES). 
 
El artículo 399, fracción II, del Código de Procedimientos Civiles del Estado dispone que el recurso de 
apelación sólo procede cuando la ley así lo disponga. Por otra parte, el diverso numeral 371 refiere, 
entre otras cosas, que contra la sentencia que decide el fondo del negocio procede el recurso de 
apelación; en consecuencia, si en la sentencia el Juez deja a salvo los derechos del actor y, por ende, 
no existe pronunciamiento respecto del fondo del asunto, el recurso de apelación es improcedente. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016630  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVI.1o.A.150 A (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN NEGATIVA EN MATERIA AGRARIA. EL PLAZO DE DIEZ AÑOS PARA QUE 
OPERE, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1159 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE TUVO 
CONOCIMIENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO QUE PRETENDE ANULARSE. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
319/2010, que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 113/2011 (9a.), de rubro: "DAÑOS CAUSADOS EN 
TÉRMINOS DEL CAPÍTULO V DEL TÍTULO PRIMERO DE LOS CÓDIGOS CIVILES FEDERAL Y 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RELATIVA A SU REPARACIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 1934 
DE DICHOS ORDENAMIENTOS.", consideró que es incongruente que alguien pueda liberarse de una 
obligación, cuando el titular del derecho no esté en posibilidad de exigir su cumplimiento por no 
conocerlo y que, en consecuencia, tampoco podrá operar la prescripción, pues ante esa ignorancia 
carece de exigibilidad; de ahí que, estimó, el conocimiento del derecho es un presupuesto necesario 
para que aquélla se actualice, ya que, de lo contrario, se vulneraría el principio de seguridad jurídica. 
Con base en esa premisa, si conforme al artículo 1159 del Código Civil Federal, la causa de la 
prescripción negativa se sustenta en que el titular del derecho subjetivo tiene el plazo de diez años 
para hacerlo valer, es inconcuso que dicha figura extintiva sólo puede operar contra quien se 
encuentre en posibilidad legal de exigir el cumplimiento de ese derecho, y ello se actualiza cuando 
tiene conocimiento de éste. Por tanto, el plazo de diez años a que se refiere el precepto citado, 
aplicable supletoriamente a la materia agraria, debe computarse a partir de la fecha en que se tuvo 
conocimiento de la celebración del acto que pretende anularse, la cual puede inferirse de cualquier 
medio de prueba, de lo señalado por el actor en su demanda o, en su defecto, a partir del ejercicio de 
la acción de nulidad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016629  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVI.1o.A.153 A (10a.)  
 
MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. CUANDO SE IMPONEN CONDENAS POR 
SEPARADO RESPECTO A DETERMINADAS PRESTACIONES, CON MOTIVO DE SU CESE 
INJUSTIFICADO, EL MONTO CORRESPONDIENTE NO DEBE INCLUIRSE PARA LA 
INTEGRACIÓN DEL SALARIO DIARIO, A EFECTO DE PAGAR ASPECTOS INDEMNIZATORIOS, 
PUES ELLO IMPLICARÍA UN DOBLE PAGO. 

 
La extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 27, publicada 
en la página 18 del Tomo V, Materia del Trabajo, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1995, de rubro: "AGUINALDO, SALARIO BASE PARA LA CUANTIFICACIÓN DEL.", definió que 
no es factible cuantificar el aguinaldo con base en el salario integrado, porque en éste ya está incluida 
dicha prestación, por lo que debe ser con el que ordinariamente se percibe por día laborado. Del 
mismo modo, la Segunda Sala del Alto Tribunal, en la jurisprudencia 2a./J. 142/2012 (10a.), visible en 
la página 1977 del Libro XIII, Tomo 3, octubre de 2012, de la Décima Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, de rubro: "VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL DEVENGADAS Y NO 
DISFRUTADAS. CUANDO EL TRABAJADOR HAYA SIDO REINSTALADO Y TENGA DERECHO A 
SU PAGO, ÉSTE DEBE HACERSE CON BASE EN EL SALARIO INTEGRADO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 84 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", sostuvo que tratándose del pago de 
vacaciones y prima vacacional devengadas y no disfrutadas, no debe incluirse el monto que por estos 
conceptos sea motivo de condena en el juicio laboral dentro del salario integrado, porque ello daría 
como resultado un doble pago, ya que en éste se incluiría el de vacaciones y prima vacacional y, a la 
vez, sería la base para cuantificar las propias prestaciones, lo que, evidentemente, duplicaría la 
condena. Con base en esas premisas se concluye, por analogía (al tratarse de una relación 
administrativa), que cuando la autoridad responsable impone condenas por separado respecto a 
determinadas prestaciones (aguinaldo, prima vacacional, fondo de ahorro, etcétera) con motivo del 
cese injustificado de los miembros de las instituciones policiales, el monto correspondiente no debe 
incluirse para la integración del salario diario, a efecto de pagar aspectos indemnizatorios, pues ello 
implicaría un doble pago. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016628  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (I Región)8o.2 C (10a.)  
 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN. LA TIENEN LOS PADRES DEL 
MENOR, PARA IMPUGNAR UNA SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO, A PESAR 
DE QUE SE HAYA NOMBRADO A UN ASESOR JURÍDICO FEDERAL COMO SU 
REPRESENTANTE LEGAL. 
 

La patria potestad es ejercida, por regla general, por los padres de los menores, la cual implica, entre 
otras cosas, la representación legal de sus hijos. Por otra parte, la designación de un asesor jurídico 
como representante legal del menor no conlleva la terminación, pérdida o suspensión de la patria 
potestad. De esta manera, atento al principio pro persona y al interés superior del menor, es 
incuestionable que sus padres están legitimados para impugnar una sentencia de amparo que le es 
desfavorable, sin importar la existencia de la designación del asesor jurídico federal como su 
representante legal, acorde con los artículos 3, numeral 1, de la Convención sobre los Derechos del 
Niño y 2o., fracción III, párrafos segundo y tercero, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, pues de esta manera se salvaguardan las garantías procesales del niño, de la niña o 
del adolescente y se da preferencia al acceso completo a la impartición de justicia. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016627  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXII.3o.A.C.1 C (10a.)  
 
JUICIOS ORALES MERCANTILES. ANTE LA OMISIÓN DEL PROMOVENTE DE ACOMPAÑAR A 
SU ESCRITO INICIAL LOS DOCUMENTOS PREVISTOS EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 1061 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL JUEZ DEBE PREVENIRLO PARA QUE LOS EXHIBA, EN 
TÉRMINOS DEL DIVERSO NUMERAL 1390 BIS 12, EN ARAS DE SALVAGUARDAR EL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

 
De una interpretación armónica y sistemática de los numerales 1061, 1390 Bis 8, 1390 Bis 11, 1390 
Bis 12 y 1390 Bis 13, todos del Código de Comercio, se advierte que en los procedimientos de oralidad 
mercantil es necesario acompañar al escrito inicial los documentos previstos en las fracciones I, II y V 
del artículo 1061 del código citado; por no preverse en el título especial relativo a los juicios 
mercantiles qué documentos son requeridos en estos procedimientos, ni contraponerse a dichas 
disposiciones especiales; además de ser estos documentos, presupuestos procesales que el legislador 
ha considerado exigibles en la generalidad de los juicios mercantiles, en aras de brindar a las partes 
identidad en el juicio, certeza jurídica y celeridad en la ejecución de los fallos; así como para mejorar el 
régimen jurídico y de operación propiamente de los juicios orales. Por tanto, ante la omisión del 
promovente de acompañar a su escrito inicial alguno de los documentos previstos en la fracción V del 
numeral 1061 invocado, consistentes, entre otros, en la copia del Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP) y de la identificación oficial, el Juez que conozca 
del asunto debe prevenirlo en términos del numeral 1390 Bis 12 referido, para que, en el plazo de tres 
días, el gobernado los exhiba o manifieste no estar constreñido de forma legal a contar con ellos; pues 
si bien este precepto se refiere a los requisitos que regula el diverso 1390 Bis 11 de ese cuerpo 
normativo; partiendo de los principios pro persona, pro actione y en aras de salvaguardar el derecho 
de acceso a la justicia, se concluye que la consecuencia jurídica es la prevención en esos mismos 
términos, no así el desechamiento de plano de la demanda. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016626  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XV.4o.5 A (10a.)  
 
INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS MIEMBROS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. QUIEN ES SUJETO DE ÉSTA, CARECE DE 
INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, SALVO QUE SE 
DECRETE LA SUSPENSIÓN PREVENTIVA DE SUS LABORES. 
 
De los artículos 109, fracción III, primer párrafo y 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 144, 151 y 152 de la Ley de Seguridad 
Pública, así como 77, fracciones IV, VII, VIII, IX, X y 78, fracciones I, II y IV, del Reglamento Interno de 
la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California, se advierte tanto la facultad 
constitucional de iniciar e instruir el procedimiento de investigación contra los servidores públicos, a fin 
de determinar las responsabilidades a que haya lugar y, en su caso, imponer las sanciones 
correspondientes, como la diversa facultad exclusiva para la investigación administrativa de los 
miembros de la Secretaría de Seguridad Pública de la entidad mencionada, la cual corresponde a la 
Contraloría Interna, esto es, a la Dirección de Asuntos Internos, quien tiene a su cargo, por mandato 
legal y reglamentario, el inicio de la investigación previa, con la finalidad de allegarse de elementos 
que permitan concluir con objetividad sobre la existencia de la conducta imputada. En estas 
condiciones, las actuaciones generadas en esa fase de investigación son distintas del inicio del 
procedimiento administrativo de separación definitiva o de responsabilidad administrativa de aquéllos, 
el cual puede generar perjuicio en su esfera jurídica. Asimismo, el director de Asuntos Internos de la 
Secretaría señalada, al iniciar una investigación administrativa relacionada con un miembro de esa 
dependencia, cumple con una función a su cargo, esto es, vigilar que el desempeño de los elementos 
que integran la seguridad pública corresponda a los intereses de la colectividad. Por tanto, dado el 
interés social que subyace en la investigación administrativa, como parte de la obligación 
constitucional y legal del órgano de control interno, se concluye que quien es sujeto de ésta, carece de 
interés jurídico para promover el amparo indirecto en su contra, debido a que no existe derecho 
particular alguno que emane de la Constitución ni de las leyes secundarias, oponible al interés general 
de que se investiguen los hechos o conductas de los miembros de las instituciones policiales del 
Estado. Estimar lo contrario, sería anteponer el interés particular al de la sociedad, así como 
entorpecer las facultades y obligaciones conferidas al órgano de control interno de los cuerpos 
policiacos, respecto de lo cual, la colectividad está interesada en que se lleve a cabo. Además, las 
actuaciones generadas en la fase de investigación constituyen actos previos a un procedimiento 
seguido en forma de juicio, las cuales no generan agravio personal ni directo al servidor público objeto 
de éstas, ya que el inicio y conclusión del procedimiento administrativo de separación del cargo es lo 
que, en todo caso, le afecta; sin perjuicio de que pueda actualizarse una excepción que justifique la 
procedencia del amparo, cuando la violación vulnere directamente los derechos sustantivos del 
quejoso, como podría ser que la autoridad responsable decrete la suspensión preventiva de sus 
labores, mientras se lleva a cabo la investigación. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016625  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.5o.A.55 A (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL PROCESO DE 
EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA REALIZADO A UN ELEMENTO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. LO TIENE ÉSTE SI RESULTÓ "NO APROBADO" Y, POR ELLO, SE AFECTARON LOS 
DERECHOS O PRESTACIONES QUE DISFRUTABA, AUN CUANDO NO SE TRATE DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DEL CARGO. 
 

El artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo establece que el juicio de amparo es improcedente 
contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso. En ese sentido, ha sido 
criterio reiterado de los tribunales del Poder Judicial de la Federación que el proceso de evaluación de 
control de confianza realizado a un elemento de seguridad pública, por sí mismo, no afecta su esfera 
de derechos; sin embargo, vinculado al resultado "no aprobado" y a la materialización de un acto que, 
en vía de consecuencia, afecte los derechos o prestaciones que disfrutaba hasta antes de la aplicación 
de la evaluación y su ulterior resultado, se actualizan tres elementos, de cuyo estudio concatenado se 
concluye que asiste interés jurídico al elemento evaluado para interponer el juicio de amparo indirecto, 
toda vez que se trata de actos que irrumpen en su esfera jurídica como servidor público en "activo", 
aun cuando no se trate del procedimiento administrativo de separación del cargo. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016624  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.7o.A.27 K (10a.)  
 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. AL FORMULAR ALEGATOS, EL QUEJOSO NO 
PUEDE VARIAR LOS EFECTOS PARA LOS CUALES SOLICITÓ ORIGINALMENTE LA MEDIDA 
CAUTELAR. 

 
Conforme a los artículos 138, 140, 144 y 154 de la Ley de Amparo, una vez pedida la suspensión del 
acto reclamado, el Juez de Distrito debe realizar diversos actos procesales. Uno de ellos es solicitar 
los informes previos, en los cuales, la autoridad responsable debe: i) expresar si son o no ciertos los 
actos que se le atribuyen; y, ii) proporcionar los datos que tenga a su alcance que permitan al órgano 
jurisdiccional establecer el monto de las garantías correspondientes. Asimismo, puede manifestar los 
razonamientos sobre la procedencia o improcedencia de la suspensión, los cuales son susceptibles de 
objeción en la audiencia incidental. Además, la modificación de la suspensión debe tramitarse en la 
misma forma que el incidente de suspensión. En estas condiciones, la controversia incidental se 
configura con lo expresado en la demanda de amparo sobre los efectos para los cuales se pide la 
medida cautelar y con los informes previos rendidos por las responsables. Por tanto, al formular 
alegatos, el quejoso no puede variar los efectos para los cuales solicitó originalmente la suspensión, 
pues ello implicaría dejar en estado de indefensión a las autoridades, quienes en sus informes previos 
plantean su defensa a partir de la forma en que, en principio, se pidió; de ahí que lo manifestado al 
alegar en cuanto al cambio de los efectos para los cuales se pide la suspensión, no puede constituir 
parte de la litis incidental. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016623  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.13o.T.28 K (10a.)  
 
IMPEDIMENTO EN EL AMPARO POR RIESGO DE PÉRDIDA DE IMPARCIALIDAD. ES 
IMPROCEDENTE LA EXCUSA RELATIVA SI QUIEN LA PROPONE NO APORTA DATOS 
OBJETIVOS SUFICIENTES PARA DEMOSTRARLA. 

 
El artículo 51 de la Ley de Amparo establece en su fracción VIII, que los juzgadores deben excusarse 
cuando exista una situación de la que se advierta objetivamente que pudiera existir riesgo de pérdida 
de imparcialidad; por tanto, no es suficiente un simple temor, especulación, presunción o sospecha de 
que el juzgador pudiera tener un interés personal de favorecer indebidamente a una de las partes, sino 
que es necesario partir de datos concretos que permitan concluir que aquél estará influido en la toma 
de su decisión judicial. En ese sentido, el hecho de que un Juez se excuse del conocimiento de un 
juicio en razón de que el promovente sea hermano de un trabajador adscrito al órgano jurisdiccional 
del que es titular, al cual le otorgó nombramiento de base, no es un elemento objetivo para considerar 
que el juzgador perderá imparcialidad al resolver la controversia. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016622  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.10o.C.18 C (10a.)  
 
GUARDA Y CUSTODIA. CUANDO EL INCIDENTE RELATIVO ES PROMOVIDO POR UNO DE LOS 
PADRES DEL MENOR, ES IMPROCEDENTE SU DESISTIMIENTO, CUANDO CON ELLO SE 
SALVAGUARDE EL INTERÉS SUPERIOR DE AQUÉL (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
ARTÍCULOS 32 Y 34 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

 
Tratándose de un incidente de guarda y custodia promovido por uno de los padres de un menor, en el 
que habrá de resolverse a quién corresponde su cuidado, resulta improcedente que la parte actora 
desista de la acción, pues aun cuando los artículos 32 y 34 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, establecen que a ninguna persona puede obligarse a 
intentar o proseguir una acción contra su voluntad, y que el desistimiento que se haga de la acción, la 
extingue, sin consentimiento del demandado; tales porciones normativas, a pesar de referirse a 
normas procesales cuyo contenido es expreso, deben interpretarse de manera conforme con los 
derechos fundamentales de la niñez, consagrados tanto en el artículo 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, como en los diversos numerales 1, 3, 82, 83, fracciones I, II, V, VI y 
XIII de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 940 y 941 del código procesal 
citado; 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 16 del Protocolo de San Salvador 
(adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales); lo anterior, en tanto que con la reforma constitucional en materia de derechos 
humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, se generaron 
nuevos deberes para las autoridades del Estado Mexicano, particularmente para los órganos 
jurisdiccionales, en el sentido de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos con 
independencia de su fuente, de conformidad con ciertos principios de optimización interpretativa, entre 
éstos, el de interpretación más favorable a la persona, contenido en el artículo 1o. constitucional, lo 
que dio lugar a un nuevo modelo de control constitucional y convencional. De manera que al 
emplearse el principio de interpretación conforme, el juzgador debe agotar todas las posibilidades a fin 
de encontrar en la disposición normativa analizada un significado que la haga compatible con la 
Constitución Federal, las leyes que de ella emanan o con algún instrumento internacional. Acorde con 
ello, el desistimiento de la acción de guarda y custodia de un menor, entendido como el abandono de 
la pretensión de la actora incidentista, no sólo incide en un derecho respaldado en el ejercicio de la 
patria potestad de la accionante, sino también y de modo preponderante, en el interés superior del 
menor, quien tiene derecho a que se decida en sede judicial a cuál de sus progenitores corresponderá 
el cumplimiento de los deberes y el ejercicio de las facultades inherentes a su guarda y custodia, dado 
el desacuerdo de aquéllos para resolver en común ese aspecto; de ahí que no deba admitirse el 
desistimiento de la acción relativa, porque de ello pudiera resultar un perjuicio para el menor. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016621  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.C.291 C (10a.)  
 

FIDEICOMISO DE GARANTÍA. PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA OTORGADA MEDIANTE AQUÉL, ESTÁ CONSTITUIDA POR LA AUDIENCIA DE 
REMATE TANTO FORMAL COMO MATERIAL. 
 

La Ley de Amparo define en su artículo 107, fracción IV, tercer párrafo, que para la procedencia del 
juicio de amparo indirecto, en los procedimientos de remate la última resolución es "aquella que en 
forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la entrega de los bienes 
rematados"; por su parte, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 13/2016 (10a.), precisó (debido a la inclusión de la conjunción copulativa "y") que 
en el procedimiento de remate la resolución definitiva impugnable, es la que indistintamente ordena 
otorgar la escritura de adjudicación, o bien entregar la posesión de los bienes inmuebles rematados. 
Ahora bien, debido al hecho de que en el procedimiento judicial de ejecución de fideicomiso dado en 
garantía el deudor debe, desde el inicio, entregar la posesión material del bien (como se advierte del 
contenido de los artículos 1414 Bis 7, Bis 8 y Bis 9 del Código de Comercio), en el caso de que se 
cumpla dicha obligación, es manifiesto que no existirá una resolución dictada con posterioridad a la 
venta, que ordene tal extremo. Por lo que la entrega de la posesión, en los términos ideales 
establecidos por el legislador, no tiene implicaciones para determinar lo que constituye la última 
resolución. Ahora bien, por lo que hace a la adjudicación, el artículo 1414 Bis 17 del propio código 
establece tres supuestos que definen la forma en que concluye el remate en este tipo de 
procedimiento; empero, sólo uno conduce al dictado de una resolución de esa naturaleza y contenido 
(venta judicial). En efecto, en los primeros dos supuestos (fracciones I y II), la adjudicación a favor del 
actor es directa y ocurre ipso facto en el curso mismo de la audiencia correspondiente, por lo que 
lógicamente no habrá una resolución que ordene que el inmueble se adjudique a favor de un postor. 
Lo cual es congruente con la naturaleza y los fines que motivaron al legislador a crear dicho 
procedimiento (pronta recuperación del crédito). Sólo en el tercer supuesto (fracción III), existe una 
verdadera venta judicial y, aunque la ley no lo mencione expresa y detalladamente, habrá una 
resolución que ordene la adjudicación a favor de un postor. Así las cosas, para efectos de la 
procedencia del juicio de amparo indirecto, la última resolución, que forzosa y necesariamente tiene 
que dictarse luego de poner en posesión material del inmueble al actor (sea que ello obedezca a un 
cumplimiento voluntario de lo pactado o de la ley; al acatamiento del mandamiento en forma o por el 
uso de la fuerza pública y el rompimiento de cerraduras, es decir, antes, durante o después del 
procedimiento) está constituida por: a) La audiencia de remate (formal) en la que se verifique la 
adjudicación directa del inmueble, a favor del actor (pues desde ese momento éste tiene su libre 
disposición, esto es, dominio pleno o propiedad plena y, desde ahí, se determina que no conserva 
acción si el monto de la deuda es igual y sí la conserva si es mayor), ya que en este caso no es 
necesaria una resolución judicial posterior que así lo establezca, la que en todo caso sería redundante; 
y, b) La audiencia de remate (material) en la que se verifique la venta del inmueble (porque el valor de 
los bienes sea mayor al monto de la condena), donde la parte actora, según se trate y una vez 
deducido el crédito, los intereses y los gastos generados, entregará al demandado el remanente que 
corresponda por la venta de los bienes, pues en dicha audiencia se ordenará otorgar la escritura de 
adjudicación a favor del postor. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016620  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.39 A (10a.)  
 
DERECHOS POR SERVICIOS PRESTADOS POR EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
POR CONCEPTO DE ANÁLISIS Y CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS QUE CONTENGAN ACTOS 
INSCRIBIBLES, ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 203-BIS, INCISO A), DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. AL SER DE PAGO PREVIO, SU COBRO, 
MATERIALIZADO EN EL RECIBO DE PAGO RESPECTIVO, CONSTITUYE UN ACTO DE 
AUTORIDAD IMPUGNABLE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 153/2007). 

 
El artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación prevé diversos tipos de contribuciones, entre ellas, 
los impuestos y los derechos. Los primeros son una prestación que establece la ley a cargo de las 
personas que se encuentran en una hipótesis normativa, cuya modalidad de pago es la 
autodeterminación, en tanto que los segundos constituyen contraprestaciones en dinero que establece 
el Estado conforme a la ley, con carácter obligatorio y que pueden originarse por: (i) el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación; o, (ii) la recepción de servicios que 
presta el Estado en sus funciones de derecho público. A su vez, los derechos pueden ser de: (i) pago 
previo, cuando el otorgamiento del servicio se condicione a éste; o, (ii) pago posterior, tratándose de 
servicios que se prestan antes del pago correspondiente y cuya declaración es voluntaria. Ahora bien, 
respecto al pago de impuestos, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 91/2007-SS, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 153/2007, 
sostuvo que la autodeterminación no es un acto de autoridad reclamable a la autoridad señalada como 
ejecutora en el amparo contra leyes, al constituir el producto de la voluntad del gobernado mediante el 
cumplimiento espontáneo y oportuno de sus obligaciones fiscales y en el que la autoridad asume una 
actitud pasiva frente a la recaudación voluntaria del contribuyente; sin embargo, ese criterio es 
inaplicable a los derechos por servicios prestados por el Registro Público de la Propiedad por concepto 
de análisis y calificación de documentos que contengan actos inscribibles, establecidos en el artículo 
203-Bis, inciso a), de la Ley de Hacienda del Estado de Quintana Roo, en virtud de que se trata de un 
derecho de pago previo que no constituye una autoliquidación, pues la autoridad realiza una conducta 
positiva en ejercicio de sus facultades, ya que determina su monto y condiciona la prestación del 
servicio al contribuyente, creando así una situación jurídica unilateral y obligatoria que se materializa 
con la emisión del recibo de pago respectivo, en donde no interviene la voluntad del contribuyente; de 
ahí que el cobro de los derechos señalados constituye un acto de autoridad impugnable en el juicio de 
amparo indirecto. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016619  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.40 A (10a.)  
 
DERECHOS POR SERVICIOS DE PAGO PREVIO. AL SER SU LIQUIDACIÓN UNA INTERVENCIÓN 
POSITIVA DE LA AUTORIDAD, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD IMPUGNABLE EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 153/2007). 
 
El artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación prevé diversos tipos de contribuciones, entre ellas, 
los impuestos y los derechos. Los primeros son una prestación que establece la ley a cargo de las 
personas que se encuentran en una hipótesis normativa, cuya modalidad de pago es la 
autodeterminación, en tanto que los segundos constituyen contraprestaciones en dinero que establece 
el Estado conforme a la ley, con carácter obligatorio y que pueden originarse por: (i) el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación; o, (ii) la recepción de servicios que 
presta el Estado en sus funciones de derecho público. A su vez, los derechos pueden ser de: (i) pago 
previo, cuando el otorgamiento del servicio se condicione a éste; o, (ii) pago posterior, tratándose de 
servicios que se prestan antes del pago correspondiente y cuya declaración es voluntaria. Ahora bien, 
respecto al pago de impuestos, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 91/2007-SS, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 153/2007, 
sostuvo que la autodeterminación no es un acto de autoridad reclamable a la autoridad señalada como 
ejecutora en el amparo contra leyes, al constituir el producto de la voluntad del gobernado mediante el 
cumplimiento espontáneo y oportuno de sus obligaciones fiscales y en el que la autoridad asume una 
actitud pasiva frente a la recaudación voluntaria del contribuyente; sin embargo, ese criterio es 
inaplicable a los derechos por servicios de pago previo, toda vez que su régimen de determinación es 
distinto, pues en tal caso, la autoridad exactora despliega un actuar positivo al liquidar la contribución 
generada, que se refleja en la emisión del recibo correspondiente y también condiciona al sujeto 
pasivo a su pago, pues de rehusarse, no se le prestará el servicio público solicitado. Por tanto, al tener 
la autoridad una intervención positiva, no se está ante una autoliquidación sino ante su manifestación 
unilateral de la voluntad y, por ende, ante un acto de autoridad impugnable en el juicio de amparo 
indirecto. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016618  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.6o.P.102 P (10a.)  
 
DERECHO AL ACCESO A LOS REGISTROS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN Y A 
OBTENER COPIA DE ÉSTOS EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO Y ORAL. SE CONFIGURA A FAVOR DEL IMPUTADO, SIEMPRE QUE SE 
ENCUENTRE DETENIDO, SEA OBJETO DE UN ACTO DE MOLESTIA, O HAYA SIDO CITADO A 
ENTREVISTA POR EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO. 
 

El artículo 20, apartado A, fracción V, apartado B, fracciones III, IV y VI, y apartado C, fracciones I y II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el principio de igualdad como 
eje rector del proceso penal acusatorio y oral, garantizando que el imputado y el acusador, constituido 
por la víctima y el Ministerio Público, cuenten con "igualdad procesal" para sostener sus respectivas 
hipótesis durante las tres etapas del proceso penal, entre ellas, la de investigación en su fase inicial. 
En ese sentido, para efecto de que las partes cuenten con la misma posibilidad de sostener sus 
posturas durante ésta, el Código Nacional de Procedimientos Penales establece el mismo derecho 
para la víctima y el imputado, sobre el acceso a los registros de investigación, así como la oportunidad 
de que obtengan una reproducción de éstos, conforme a los parámetros que dicha normativa prevé en 
sus artículos 109, fracción XXII y 113, fracción VIII. Ahora bien, el artículo 218 del mismo ordenamiento 
dispone que la carpeta de investigación no tendrá el carácter de reservada para el imputado y su 
defensa y, por consiguiente, tendrán acceso a ella cuando aquél se encuentre detenido, sea citado a 
comparecer, o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista; asimismo, el 
diverso 219 prevé que una vez convocados a la audiencia inicial, el imputado y su defensor tienen 
derecho a consultar los registros de la investigación y a "obtener copia", con la oportunidad debida 
para preparar la defensa; y, finalmente, el segundo párrafo del numeral 337 dispone que el acceso y 
obtención de copias de todos los registros de la investigación, cobra vigencia en los momentos 
procesales previstos en el artículo 218 citado. Por tanto, cuando en la investigación inicial el imputado 
se encuentre detenido, sea objeto de un acto de molestia o citado a entrevista por el agente del 
Ministerio Público, tiene derecho al acceso de los registros de investigación, así como a la obtención 
de copias de éstos, ya sea mediante copia fotostática o registro fotográfico o electrónico, para sostener 
su defensa durante la investigación inicial. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016617  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P.105 P (10a.)  
 
DELITO ELECTORAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 411 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN SU 
HIPÓTESIS DE PARTICIPAR EN LA ALTERACIÓN DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
SE ACTUALIZA CON LA SIMPLE ACCIÓN DE ACUDIR A UN MÓDULO DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL PARA UN TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN AL PADRÓN ELECTORAL 
FEDERAL POR MEDIO DEL FORMATO ÚNICO DE ACTUALIZACIÓN, Y APORTAR EN ÉSTE, 
DATOS FALSOS EN RELACIÓN CON EL NOMBRE, DOMICILIO O FECHA DE NACIMIENTO. 

 
Acorde con la interpretación de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 1a./J. 97/2001, de rubro: "DELITOS ELECTORALES. LA CONDUCTA DEL 
CIUDADANO CONSISTENTE EN PROPORCIONAR, CON CONOCIMIENTO DE QUE ES FALSO, UN 
NUEVO DOMICILIO A LA AUTORIDAD, LA CUAL OMITE VERIFICAR SU AUTENTICIDAD, 
ACTUALIZA LA CONDICIÓN NECESARIA PARA QUE SE PRODUZCA LA ALTERACIÓN DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 411 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL.", del ilícito tipificado por el artículo 411 del Código Penal Federal, se obtiene que 
los elementos necesarios para su configuración consisten en que el activo participe en la alteración del 
Registro Federal de Electores. De ese modo, si un sujeto se presenta ante un módulo del Instituto 
Nacional Electoral a realizar un trámite de inscripción al Padrón Electoral federal por medio del formato 
único de actualización, en el cual aporta datos falsos en relación con su nombre, domicilio o fecha de 
nacimiento, eso es suficiente para tener por actualizada la conducta delictiva, pues aun cuando la 
autoridad electoral hubiere omitido la verificación de dichos datos, éstos fueron incorporados a la 
sección del Registro Federal de Electores, lo que implicó que aquél participó en la alteración de dicho 
registro, pues los cambios que se efectúan en éste y no concuerdan con el nombre, domicilio y fecha 
de nacimiento, conllevan la alteración a que se refiere el tipo penal señalado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016616  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.20 C (10a.)  
 
COSTAS. SU CONDENA A FAVOR DEL TERCERO CUANDO QUIEN LO LLAMA NO OBTIENE 
SENTENCIA FAVORABLE. 

 
Conforme a la fracción IV del artículo 1084 del Código de Comercio procede condenar en costas en 
ambas instancias cuando quien apela no obtiene sentencia favorable y la sentencia de primera 
instancia es confirmada en sus términos, sin tomar en cuenta la condena relativa en primera instancia. 
La hipótesis legal no precisa en favor de quién es esa condena en costas, ni distingue entre parte 
principal y terceros llamados a juicio, lo cual no implica que tal condena en costas sea solamente en 
favor de la parte que obtuvo sentencia favorable, puesto que las costas constituyen los gastos y 
honorarios en que incurren las partes que intervinieron en juicio y son la indemnización para quien fue 
parte y tuvo que comparecer a juicio de manera injusta, cuando la acción y pretensiones resultaron 
improcedentes o infundadas. Las costas comprenden los gastos y honorarios de abogados en que 
haya incurrido por el solo hecho de comparecer a un juicio en el que la parte actora que la llamó 
resultó parte perdidosa y, correlativamente, la tercera llamada a juicio obtuvo sentencia favorable, 
porque no fue condenada la demandada en la acción principal y, por ende, no le paró perjuicio la 
sentencia como tercero llamado a ese juicio. Por tanto, quien obtiene sentencia favorable tiene 
derecho a que la parte que perdió le pague las costas que comprenden los gastos y honorarios de 
abogados en que legítimamente haya incurrido por haber tenido que comparecer al juicio; con base en 
la regulación legal de las costas. Tal derecho comprende tanto a la parte principal (actor y 
demandado), como al tercero llamado a juicio que obtuvieron sentencia favorable, puesto que tienen 
legitimación procesal y el derecho a las costas surge del hecho de que hayan sido vinculados a un 
juicio y comparecido a éste a ejercer sus derechos procesales en defensa de una situación jurídica 
determinada. El tercero llamado a juicio que obtuvo sentencia favorable tiene derecho a las costas, 
cuando la sentencia le fue favorable por no pararle perjuicio, y la parte perdidosa que lo llamó, queda 
obligada a cubrirlas. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016615  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVI.1o.A.156 A (10a.)  
 
CONVENIO DE USUFRUCTO DE TIERRAS EJIDALES, PARCELADAS O DE USO COMÚN, 
CELEBRADO CON UN TERCERO AJENO AL NÚCLEO DE POBLACIÓN. SU VALIDEZ ESTÁ 
SUJETA A QUE EN ÉL O EN DOCUMENTO POR SEPARADO CONSTE EL PROYECTO 
PRODUCTIVO CORRESPONDIENTE. 
 
Conforme a los artículos 9o., 45, 76 y 79 de la Ley Agraria, los ejidatarios tienen la facultad de ceder el 
derecho de aprovechamiento, uso y usufructo de sus parcelas a otros ejidatarios o a terceros, acorde 
con un proyecto productivo, mediante cualquier acto jurídico no prohibido por la ley, sin necesidad de 
autorización de la asamblea ejidal, por un plazo no mayor a treinta años, prorrogables. Así, la validez 
del instrumento relativo está sujeta a que se suscriba un proyecto productivo, según se deduce de la 
jurisprudencia 2a./J. 102/2009, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "CONVENIO DE USUFRUCTO DE TIERRAS EJIDALES. PARA ORDENAR SU 
CUMPLIMIENTO FORZOSO Y SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, DEBE 
ANALIZARSE PREVIAMENTE LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN INTENTADA EN EL JUICIO 
AGRARIO, CON INDEPENDENCIA DE QUE LA DEMANDADA COMPAREZCA O NO A JUICIO.", en 
la cual se consideró que un convenio de usufructo de tierras ejidales es válido si se suscribe a cambio 
de una contraprestación económica que, por lógica, debe ser suficiente para satisfacer, por lo menos, 
las necesidades elementales del ejidatario que usufructúa su parcela y precisa de que vaya 
acompañado del proyecto productivo, pues en este documento se fijan los antecedentes, los datos de 
identificación de la parcela, la justificación del usufructo, los probables riesgos, el impacto ambiental, la 
tecnología a aplicar para el uso agrícola, ganadero o cualquier otra actividad relacionada con el 
campo, los indicadores técnico-económicos, la estimación de riesgos, la población a beneficiar, los 
insumos y servicios requeridos para su desarrollo, entre otros factores. En estas condiciones, la 
exigencia de la formulación del proyecto productivo en el propio acto jurídico en el que se permita el 
usufructo de tierras ejidales, parceladas o de uso común, por parte de un tercero ajeno al poblado o en 
documento por separado, es congruente con la naturaleza protectora del régimen jurídico agrario y con 
los razonamientos expresados durante el proceso legislativo que precedió a la promulgac ión de la Ley 
Agraria, cuya finalidad consistió en la inclusión de un elemento de certidumbre que permita analizar si 
su suscripción beneficia o afecta al ejidatario o núcleo agrario, si el usufructuario obtuvo provecho de la 
extrema necesidad, inexperiencia o suma ignorancia de éstos o si genera una afectación futura a 
través de su cumplimiento en perjuicio del sujeto de derecho agrario. Por esas razones, la validez de 
un convenio de usufructo de tierras ejidales, parceladas o de uso común, celebrado con un tercero 
ajeno al núcleo de población, está sujeta a que en él o en documento por separado conste el proyecto 
productivo correspondiente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016614  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.P.A.31 P (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE DISTINTAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA 
CONOCER DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA Y LA SOLICITUD DEL SENTENCIADO RESPECTO 
DE SU TRASLADO Y LA OBTENCIÓN DE BENEFICIOS. EL JUICIO DE AMPARO NO ES LA VÍA 
PARA RESOLVERLO. 
 
El juicio de amparo no es la vía jurídica para resolver un conflicto competencial suscitado entre dos 
Jueces pertenecientes a distintas entidades federativas, pues para ello, el artículo 106 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece los conflictos competenciales como 
mecanismo para resolver ese tipo de controversias, los cuales tienen una tramitación específica, 
diversa a la del juicio de amparo, de la cual corresponde conocer a los Tribunales Colegiados de 
Circuito, en términos del artículo 21, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el punto cuarto, fracción II, del Acuerdo General Número 5/2013, de trece 
de mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la 
determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2013. Por tanto, el Juez de Distrito no está obligado a 
determinar en la sentencia de amparo, qué Juez es legalmente competente, por razón de territorio, 
para conocer de la ejecución de la pena y solicitudes de traslado y de obtención de beneficios 
presentada por el quejoso, si de las constancias de autos se colige que se ha suscitado un conflicto 
competencial, el cual debe seguir su curso legal, donde llegado el momento procesal oportuno, se 
decidirá a qué juzgador corresponde conocer del asunto. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016613  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.53 C (10a.)  
 
CONFESIÓN DEL ARTICULANTE EN LA FORMULACIÓN DE POSICIONES. 

 
Conforme al texto del artículo 325 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México, es válido concluir que al formular posiciones para el desahogo de la prueba 
confesional, el juzgador no solamente deberá calificar las respuestas del absolvente, sino que también 
se obtiene la confesión del articulante respecto de los hechos propios que éste afirme en las 
posiciones que haga, dado que las posiciones que formula el oferente son auténticas confesiones que, 
de referirse a hechos propios, perjudican en su caso al que las formula; incluso cuando éstas se hayan 
realizado en un juicio diverso. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016612  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.32 C (10a.)  
 
CONDENA EN COSTAS. SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS PREVISTA EN LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 140 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, A FAVOR DE DEPENDENCIAS PÚBLICAS QUE SE 
HAYAN DEFENDIDO POR MEDIO DE SU DEPARTAMENTO JURÍDICO. 
 

La condena en costas, de conformidad con la fracción V del artículo citado, procede en contra del que 
intente acciones que resulten improcedentes por falta de uno de los requisitos de procedibilidad. Basta 
que la acción no haya procedido contra la parte demandada por falta de alguno de esos requisitos, 
para que se surta el supuesto de acción improcedente, lo que es suficiente para la condena en costas, 
aun cuando las dependencias públicas tengan un departamento jurídico y se entienda que los sueldos 
de sus funcionarios están cubiertos, puesto que la ley no distingue; toda vez que quien intente 
acciones que resulten improcedentes por falta de uno de los requisitos de procedibilidad, debe ser 
condenado a pagar costas a favor del que fue absuelto, con independencia de que se haya defendido 
a sí mismo por medio de su departamento jurídico, sea persona física o moral, pública o privada, 
puesto que el derecho surge de la ley, y ésta no distingue entre si la defensa se hace por sí o por otro, 
por lo que la condena en costas debe decretarse, porque las costas no solamente comprenden los 
honorarios de abogados, sino diversas erogaciones con motivo del juicio, porque la norma lo que 
regula es la condena en favor de quien resultó vencedora, sin condicionar a que se haya defendido a 
través de abogado o por sí mismo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016611  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVI.1o.A.155 A (10a.)  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
UN FALLO DICTADO EN CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE REVISIÓN FISCAL. LO SON 
AQUELLOS EN LOS QUE SE RECLAMA QUE EN LA SENTENCIA PRIMIGENIA, QUE DECLARÓ 
LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
OMITIÓ ESTUDIAR O SE DESESTIMARON ARGUMENTOS QUE PUDIERAN HABER 
REDUNDADO EN UN MAYOR BENEFICIO PARA EL ACTOR, AL NO HABERLOS IMPUGNADO 
OPORTUNAMENTE EN LA VÍA CONSTITUCIONAL (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 57/2003). 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
153/2002-SS, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 57/2003, de rubro: "CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN. SON INOPERANTES CUANDO LAS VIOLACIONES ALEGADAS EN UN SEGUNDO O 
ULTERIOR JUICIO DE AMPARO, SE COMETIERON EN UN LAUDO ANTERIOR, Y NO FUERON 
IMPUGNADAS OPORTUNAMENTE, AUNQUE NO SE HUBIERA SUPLIDO LA QUEJA 
DEFICIENTE.", sostuvo que son inoperantes los conceptos de violación encaminados a reclamar actos 
u omisiones del tribunal responsable, cuando de autos se aprecia que se produjeron en un laudo 
contra el cual se promovió en su oportunidad el juicio de amparo, sin haberse impugnado; por lo que 
debe entenderse que fueron consentidos y, por ende, el derecho a reclamarlos en amparos futuros 
precluyó, ya que esos aspectos quedaron firmes, sin posibilidad de una impugnación posterior, 
derivado precisamente de ese consentimiento. Con base en esa premisa, por analogía, se concluye 
que si en una sentencia dictada en el juicio contencioso administrativo se declaró la nulidad del acto 
impugnado, pero también se desestimó u omitió pronunciarse respecto de una parte de los conceptos 
de impugnación que pudieron redundar en un mayor beneficio para al actor, desde entonces se le 
causó un perjuicio, por lo que, a fin de evitar el consentimiento de esas cuestiones ante la preclusión 
del derecho para debatirlas, debió impugnarlas en la vía constitucional desde aquella primera ocasión; 
de ahí que si lo hace en el juicio de amparo promovido contra un fallo posterior dictado en 
cumplimiento a una ejecutoria de revisión fiscal, los conceptos de violación relativos son inoperantes. 
Lo anterior, aun cuando se haya decretado la nulidad "lisa y llana" del acto impugnado, porque incluso 
en ese supuesto, los conceptos de impugnación desestimados o cuyo estudio se omitió en la sentencia 
primigenia podrían, en su caso, redundar en un mayor beneficio (por estar referidos a vicios formales o 
materiales que afectan en su totalidad la resolución impugnada o a rubros distintos a aquellos por los 
cuales se obtuvo la nulidad). 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016610  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XV.3o.13 P (10a.)  
 
COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, 
CORRESPONDE AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL SE ENCUENTRE LA 
PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL CONGRESO DE LA 
ENTIDAD RELATIVA NO HAYA REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGENCIA ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DE DICHA LEY. 

 
De conformidad con los artículos primero y segundo transitorios de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal, ésta entró en vigor a partir del 17 de junio de 2016 (día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación); esto con excepción de los artículos 10, fracciones III y X, y párrafo séptimo, 
26 y 27, fracción II del 28; fracción VII del 108; así como 146 a 151, porque se estableció que entrarían 
en vigor un año después de la publicación de la ley o al día siguiente de la publicación de la 
declaratoria que al efecto emitieran las entidades federativas, sin que pudiera exceder del 30 de 
noviembre de 2017, lo que también se dispuso en cuanto a los artículos 31 a 36, 59, 60, 61, 75, 77, 78, 
80, 82, 83, 86, 91 a 99, 128, 136, 145, 153, 165, 166, 169 a 189, 192 a 195 y 200 a 207, empero en 
éstos la fecha límite fue el 30 de noviembre de 2018. Ahora bien, de la intelección de los artículos 1, 2, 
3, fracción III, 24, primero, tercero y cuarto transitorios, se advierte que, a partir de la entrada en vigor 
de la Ley Nacional mencionada, se abrogaron o derogaron, según sea el caso, todas las legislaciones 
de las entidades federativas (entre las que se encuentra Sonora) que regulaban la ejecución de 
sanciones penales, así como aquellas disposiciones que se opusieran al nuevo ordenamiento; 
entonces, si el artículo 24 referido precisa que es Juez competente para conocer del procedimiento de 
ejecución penal, aquel en cuya circunscripción territorial se encuentre la persona privada de su 
libertad, a éste le corresponde conocer del procedimiento de ejecución penal, independientemente de 
que el Congreso de la entidad federativa donde aquélla se encuentre recluida, no haya realizado la 
declaratoria de vigencia establecida en el artículo segundo transitorio indicado, pues la interpretación 
realizada dota de contenido y aplicación pragmática a la nueva ley nacional, ya que de lo contrario, se 
dejaría al capricho de las entidades federativas el momento en que debe aplicarse o no dicha ley, más 
aún cuando los preceptos cuya vigencia se encontró sujeta a una condición, no se refieren a la 
competencia de los órganos jurisdiccionales que deben conocer de los conflictos suscitados con 
motivo de la ejecución de penas, ni mucho menos de la libertad anticipada. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016609  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.19 C (10a.)  
 
CERTIFICADOS BURSÁTILES. SU NATURALEZA JURÍDICA. 

 
Conforme al texto de los artículos 1, 62 y 69 de la Ley del Mercado de Valores, los certificados 
bursátiles son nuevos títulos de crédito que permiten crear en el sistema financiero mexicano, un 
mercado de deuda mediante un instrumento flexible que permite a las personas morales nacionales o 
extranjeras con capacidad jurídica para suscribir títulos de crédito, obtener crédito del público 
inversionista. Los certificados bursátiles surgen de la declaración unilateral de la voluntad de la 
persona emisora, que no requiere de un acta de emisión consistente en el documento donde se hace 
constar la emisión de los certificados, ni de un acta de asamblea donde se haya acordado su emisión. 
Éstos son quirografarios o fiduciarios, y el grado de abstracción a diferencia de otros títulos de crédito 
es de tal magnitud que representa emisión de deuda que se dirige al público inversionista a través de 
la oferta pública, porque incorpora o representa la participación individual de un crédito colectivo a 
cargo de una persona moral. Su origen es la declaración unilateral de voluntad que crea un crédito 
colectivo en la parte proporcional que cada título incorpora, sin que previamente exista un contrato de 
crédito, o negocio jurídico subyacente tradicional, porque la función instrumental del certificado bursátil 
es obtener recursos del público inversionista, por la sola voluntad de la persona moral emisora, 
mediante el procedimiento y requisitos legales que marca la ley que los crea como nuevos títulos de 
crédito a partir del 1 de junio de 2001, en la Ley del Mercado de Valores. La emisión de certificados 
bursátiles es una forma de captar recursos en el mercado de deuda, en donde se refleja la sola 
voluntad de quien emite los certificados bursátiles, esto es, no existe un acta de asamblea para su 
emisión, ni es necesario un negocio o contrato de crédito previo; en la inteligencia de que la obligación 
de la persona moral emisora, que es el derecho del tenedor consistente en la participación individual 
de un crédito colectivo, consta en el propio certificado bursátil. Los certificados bursátiles son títulos de 
crédito que representan la participación individual de sus tenedores en un crédito colectivo a cargo de 
personas morales (certificado bursátil quirografario) o de un patrimonio afecto en fideicomiso 
(certificado bursátil fiduciario), por lo que son documentos que literalmente deben incorporar como 
derecho autónomo, líquido y exigible, el monto de la participación individual de un crédito colectivo a 
cargo de personas morales que responderán con todo su patrimonio o en relación con un patrimonio 
afecto en fideicomiso. Lo relevante es que tienen la finalidad de fomentar un mercado de deuda, donde 
las personas morales con capacidad jurídica pueden acceder a crédito del público inversionista 
mediante títulos en serie o masa que representan una participación individual en un crédito colectivo; 
sin un previo acuerdo de asamblea o la necesidad de un acta de emisión; con lo cual se convierten en 
un instrumento flexible y que a la vez dan seguridad jurídica al público inversionista al configurarse con 
requisitos administrativos y de calificación de solvencia de la persona moral emisora. Por tanto, el 
certificado bursátil es un título de crédito especial, con nominación específica, que se emite en serie o 
en masa, creado para fomentar el mercado de deuda porque está destinado a circular en el mercado 
de valores, clasificado como instrumento de deuda que se coloca a descuento o a rendimiento y al 
amparo de un programa, cuyas emisiones pueden ser en pesos, unidades de inversión o indizadas al 
tipo de cambio. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
st

a
d

e
lf

u
tu

ro
.o

rg
 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2016608  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.140 C (10a.)  
 
ALIMENTOS PROVISIONALES Y RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. CUANDO AMBOS SE 
DEMANDEN, EL PRESUNTO HIJO DEBE ACREDITAR INDICIARIAMENTE EL VÍNCULO 
FAMILIAR CON QUE SE OSTENTA PARA PODER GOZAR DE ÉSTOS, SIN QUE LOS PRINCIPIOS 
PRO HOMINE Y DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, CONLLEVEN ESTABLECER LA 
PRESUNCIÓN SOBRE LA EXISTENCIA DE LA FILIACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). 

 
El artículo 210 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz regula lo relativo al 
pago de alimentos en todas las relaciones familiares, salvo en aquellos casos en que se demande el 
reconocimiento de la relación familiar (paternidad o maternidad), para lo cual regirá el artículo 289 Bis, 
en relación con el diverso numeral 289 Ter, ambos del Código Civil para el Estado. Ahora bien, de la 
lectura de dichos artículos, se pone de manifiesto que para poder gozar de los alimentos provisionales, 
en todos los casos, la ley señala que debe cumplirse con un requisito previo, la exhibición de cualquier 
probanza con que pueda derivarse una presunción de filiación, ya que no limitan a que se acredite con 
determinada prueba el derecho a recibirlos en los casos en que se demande el reconocimiento de la 
paternidad; empero para pedirlos se encuentra sujeto a que exista un principio de prueba en relación 
con la filiación, el cual puede ser la propia presunción ahí señalada, surgida como sanción por razones 
imputables al presunto progenitor, al no haberse desahogado la prueba pericial respectiva, como acto 
prejudicial en términos de los artículos 157 bis a 157 Decies del código procesal civil citado, entre 
otros. De esta forma, el presunto hijo debe acreditar indiciariamente el vínculo familiar con que se 
ostenta para poder gozar de los alimentos provisionales; sin que la vinculación de dichas normas con 
los principios pro homine y de interés superior del menor conlleven establecer una presunción sobre la 
existencia de la filiación, ya que dichos principios, en modo alguno, pueden ser constitutivos de 
"derechos" alegados o dar cabida a las interpretaciones "más favorables" que sean aducidas, cuando 
dichas interpretaciones no encuentran sustento en las reglas de derecho aplicables, ni pueden 
derivarse de éstas. Tampoco implican que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a 
cabo sus atribuciones y facultades de impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas 
antes de la reforma, sino que dichos principios sólo conllevan, en el caso del principio pro homine que 
si en los instrumentos internacionales existe una protección más benéfica para la persona respecto de 
la institución jurídica que se analice, ésta se aplique, sin que dicha circunstancia signifique que dejen 
de observarse los diversos principios constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional; y, 
en relación con el interés superior del menor, observar su estado particular, para garantizar sus 
derechos, pero no constituye una fuente de procedencia en contra de la dimensión institucional de las 
normas; consecuentemente, cuando se demanden alimentos provisionales y el reconocimiento de 
paternidad, el presunto hijo debe acreditar indiciariamente el vínculo familiar con que se ostenta para 
poder gozar de éstos, sin que los principios pro homine y de interés superior del menor, conlleven 
establecer la presunción sobre la existencia de la filiación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016607  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.139 C (10a.)  
 
ALIMENTOS PROVISIONALES. PARA CONCEDERLOS CUANDO SE DEMANDEN COMO 
CONSECUENCIA DEL CONCUBINATO U OTRA FORMA DE FAMILIA DE HECHO, EL JUEZ DE 
INSTANCIA DEBE CONSTATAR LA EXISTENCIA PRELIMINAR DEL VÍNCULO CON ALGÚN 
MEDIO DE PRUEBA QUE LO ACREDITE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
Tratándose de los alimentos provisionales, en términos del artículo 210 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Veracruz, el Juez debe atender a los elementos aportados con la demanda 
que permitan derivar la existencia de la relación concubinaria y la apariencia del buen derecho que 
obliga a decretar y asegurar aquéllos. Es entendible que en el momento procesal de que se trata (el 
inmediatamente posterior a la admisión de la demanda) el juzgador deba atender a pruebas que se 
desahogan por su propia y especial naturaleza. Pero, tan pronto como considere, preliminarmente, 
acreditado que se cumplen los requisitos del artículo 1568 del Código Civil para el Estado de Veracruz, 
debe acordar la concesión de alimentos provisionales y asegurar jurídicamente su otorgamiento. Por 
tanto, si bien en el caso del concubinato no existen pruebas directas sobre su constitución, lo cierto es 
que ello no significa que los extremos del artículo 1568 citado, no puedan acreditarse preliminarmente 
con pruebas indirectas de las que pueda presumirse humanamente la existencia de dicho vínculo 
familiar. Así, para conceder los alimentos provisionales que prevé el artículo 210 referido, cuando se 
demanden como consecuencia del concubinato u otra forma de familia de hecho, el Juez de instancia 
debe constatar la existencia preliminar del vínculo familiar con algún medio de prueba que lo 
demuestre, para lo cual en forma enunciativa mas no limitativa, en criterio de este órgano jurisdiccional 
puede acreditarse con: 1) constancias como derechohabiente ante instituciones de seguridad social y 
médicas; 2) pólizas de contratos de seguro -como por ejemplo de gastos médicos mayores, invalidez y 
vida-; 3) actas religiosas; 4) actas de nacimiento de hijos en común -reconocidos-; 5) declaraciones 
patrimoniales; 6) constancias de prestaciones laborales en favor de la familia; 7) reconocimiento 
judicial y otras constancias judiciales; 8) contratos por servicios domésticos; 9) contratos con 
instituciones financieras; 10) contratos típicos civiles; 11) pruebas periciales; y, 12) cualquier otra en 
términos del artículo 235 del código procesal civil invocado. Todas ellas, entendidas desde el contexto 
de que en algún punto trascienden a la dinámica familiar, ya sea por ser beneficiarios de algún 
derecho o servicio enfocado a dicho ámbito o porque hacen uso o presuponen la solidaridad familiar. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016606  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.P.A.9 K (10a.)  
 
ACTO OMISIVO DEL MINISTERIO PÚBLICO. SI SE PROMUEVE EL JUICIO DE AMPARO EN SU 
CONTRA, NO SE ACTUALIZA LA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN XXIII DEL ARTÍCULO 61, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 107, 
FRACCIÓN V, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO, QUE ORIGINE EL DESECHAMIENTO DE PLANO  
DE LA DEMANDA. 

 
Para determinar si el acto omisivo mencionado es de imposible reparación, se requiere realizar un 
análisis detallado que no puede ser motivo de estudio en el auto inicial del juicio de amparo, ya que no 
puede advertirse con la sola lectura de la demanda, sino que requiere de otros elementos, como los 
que, en su caso, aporte el quejoso, o bien, las autoridades responsables al rendir su informe 
justificado; de ahí que sea improcedente determinar, en este estadio procesal, que se actualiza de 
manera notoria y manifiesta la causa de improcedencia prevista en la fracción XXIII del artículo 61, en 
relación con el numeral 107, fracción V, ambos de la Ley de Amparo, relativa a que el acto reclamado 
no tiene ejecución irreparable, como lo exige su artículo 113, que origine el desechamiento de plano de 
la demanda. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016605  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.16 C (10a.)  
 

ACCIÓN DE OPOSICIÓN. PROCEDE LA CONCESIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR CONSISTENTE 
EN LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA MERCANTIL EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD, CONFORME AL ARTÍCULO 262 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DE APLICACIÓN SUPLETORIA AL CÓDIGO DE COMERCIO, EN TÉRMINOS DE SU 
ARTÍCULO 1054. 
 

El artículo 201 de la Ley General de Sociedades Mercantiles regula la acción de oposición de los 
accionistas a las resoluciones tomadas por las asambleas generales; mientras que el 202 prevé la 
suspensión de la ejecución de las resoluciones impugnadas, siempre que se otorgue fianza bastante 
para responder de los daños y perjuicios que pudieran causarse a la sociedad por la inejecución de 
esas resoluciones. Ahora bien, si se promueve la acción de oposición y para la suspensión de los 
acuerdos de la asamblea impugnada se señaló como medida cautelar la inscripción de la demanda en 
el Registro Público de Comercio, a fin de hacer del conocimiento de los terceros la situación y relación 
de los comerciantes y la protección de la buena fe del tráfico mercantil, porque su propósito es la 
publicidad de los actos que en él se registran y si no existen mayores elementos para determinar el 
grado de los posibles daños y perjuicios que se pudieran ocasionar con dicha inscripción, procede la 
ejecución de esta medida. Al respecto, el artículo 21 del Código de Comercio establece cuáles son los 
actos de comercio que se anotarán en el folio mercantil de cada comerciante o sociedad, y el diverso 
artículo 25, fracción II, regula las inscripciones en el Registro Público de Comercio, cuando se trate de 
resoluciones o providencias judiciales. De modo que si la inscripción de la demanda constituye una 
resolución relativa a una medida cautelar, es factible ordenar la inscripción respectiva en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, acorde con el 
artículo 262 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, de aplicación supletoria al Código de Comercio, conforme a su artículo 1054. Ahora bien, el 
artículo 25 del código mercantil citado, regula la posibilidad de la inscripción de resoluciones judiciales , 
pero es omiso en precisar lo relativo a la inscripción de demandas en materia mercantil, como 
resolución judicial, omisión que se suple al aplicar el artículo 1054 invocado. Por tanto, si el artículo 25 
invocado, permite la inscripción de resoluciones judiciales y el diverso 1054 regula la supletoriedad del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, es 
procedente ordenar la inscripción de la demanda en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de esta ciudad; ello es así porque el artículo 21 del Código de Comercio establece la existencia de un 
folio electrónico por cada comerciante o sociedad, en el que se harán las anotaciones señaladas con 
antelación, y el diverso artículo 25 establece la procedencia de la medida cautelar, que se encuentra 
debidamente regulada en su fracción II, dentro del rubro de "providencias judiciales". No obstante lo 
anterior, es factible ordenar la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta 
ciudad, de acuerdo con el artículo 262 referido, pues la omisión del artículo 25 mencionado, se suple 
conforme al artículo 1054 en cita, tratándose de las medidas cautelares; consecuentemente, procede 
la concesión de la medida cautelar consistente en la inscripción de la demanda mercantil en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad de acuerdo con el artículo 262 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, de 
aplicación supletoria al Código de Comercio, en términos de su artículo 1054. 
 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016603  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.I.P.2 P (10a.)  
 
LIBERTAD ANTICIPADA A QUE SE REFIERE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. EL 
ACCESO A LA VERIFICACIÓN DE SU PROCEDENCIA ES UN DERECHO SUSTANTIVO 
RELACIONADO CON EL DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD. 
 
A partir de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008, se introdujo el modelo penitenciario de reinserción social y judicialización del régimen de 
modificación y duración de penas, lo que implicó un cambio sustancial en los artículos 18 y 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en adición al artículo 1o. del mismo 
Ordenamiento Supremo, respecto a la regularidad de derechos humanos, tanto a nivel constitucional 
como internacional, lo que lleva a considerar que los beneficios, como el relativo a la libertad 
anticipada a que se refiere el artículo 141 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, son derechos 
sustantivos, al privilegiar esa reinserción, esto, aun cuando obtener el beneficio con la simple petición 
por parte del reo no es un derecho humano, porque el juzgador no está obligado a concedérselo, pero 
al tener presente la tesis aislada 1a. CLI/2015 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "BENEFICIOS PARA LOS SENTENCIADOS. NO 
CONSTITUYEN UN DERECHO FUNDAMENTAL.", sí puede considerarse un derecho sustantivo la 
prevención por parte del Estado de las medidas instrumentales necesarias para lograr la reinserción 
social, así como que en la ley secundaria se establezcan los beneficios que le son s incrónicos, los 
cuales deberán concederse en la medida en que se cumplan los parámetros que condicionen su 
otorgamiento; por tanto, tener acceso a la posibilidad de que un juzgador analice si procede el 
beneficio que en la ley se establezca sí tiene el carácter de derecho humano, conclusión que se 
refuerza con el contenido de la sentencia del Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador, de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, de la que se infiere que el tener acceso a beneficios es un 
derecho humano. Asimismo, el derecho sustantivo de los beneficios está relacionado estrechamente 
con el derecho humano a la libertad personal, lo que hace más importante la transcendencia en su 
protección, no como una cuestión adjetiva, sino sustantiva, que permite realizar los postulados 
constitucionales de reinserción social, y la mínima afectación a la libertad personal, que derivan de los 
artículos 18 y 19 constitucionales. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016602  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.P.1 K (10a.)  
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. CUANDO EN LA SESIÓN DEL PLENO DE CIRCUITO EN QUE SE 
LISTÓ EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN RESPECTIVO SE INFORMA SOBRE EL CAMBIO DE 
CRITERIO DE UNOS DE LOS TRIBUNALES CONTENDIENTES QUE LO HACE COINCIDIR CON 
EL DEL OTRO, PERO EL INTEGRANTE DE UN DIVERSO TRIBUNAL COMUNICA QUE ÉSTE EN 
UN ASUNTO SOSTUVO UN CRITERIO SIMILAR AL ABANDONADO POR AQUÉL, ELLO NO 
LLEVA A DECLARAR SIN MATERIA EL ASUNTO, SINO A REGULARIZAR EL PROCEDIMIENTO 
PARA CONTINUAR CON SU RESOLUCIÓN EN INMEDIATA SESIÓN. 

 
Si presentado el proyecto de resolución de la contradicción de tesis se lista para sesión del Pleno de 
Circuito y en ésta, el Magistrado adscrito a uno de los tribunales contendientes informa que se han 
apartado del criterio que se analizaría, pero el integrante de un diverso órgano tripartita comunica que 
éste sostiene similar criterio al abandonado por aquél, no debe declararse sin materia la contradicción 
de tesis, y con base en la justicia pronta y expedita que ordena el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y el principio de economía procesal, debe ordenarse la 
regularización del procedimiento a efecto de que se considere el anuncio del Tribunal Colegiado de 
Circuito que dice tener la misma postura que aquel que cambió de criterio, como una integración a la 
contienda, para continuar con la resolución del caso de forma inmediata y que se presente la 
resolución correspondiente para discusión, incluso en sesión extraordinaria, debido a que impera el 
pronunciamiento prioritario, pues lo que guía el procedimiento de las contradicciones de tesis es la 
celeridad en la resolución, al estar inmerso en todas las contiendas ese tipo de seguridad jurídica que 
los ciudadanos necesitan ante posturas divergentes sobre un mismo tema de los Tribunales 
Colegiados de un mismo Circuito, lo que debe hacerse con mayor razón si el tema de la disputa 
jurídica impacta en la libertad de las personas. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016594  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: 2a. XXV/2018 (10a.)  
 
CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LA APLICACIÓN DEL ANEXO 24 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017 CON SU DOCUMENTO TÉCNICO, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 2017, QUE ACTUALIZA LOS SUPUESTOS A 
LOS QUE ESTABA SUJETA LA CONCESIÓN DEL AMPARO CONTRA DICHO ANEXO PARA 2015, 
NO GENERA PERJUICIO AL GOBERNADO. 

 
De acuerdo con el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sustentado en la jurisprudencia 2a./J. 160/2016 (10a.), los efectos de la protección concedida contra el 
Anexo 24 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, estaban condicionados a la producción de un 
acto futuro; sujeción respecto de la cual, el quejoso gozaría de la protección constitucional otorgada 
"hasta en tanto el Servicio de Administración Tributaria formule y publique en alguno de los medios a 
su alcance los lineamientos a seguir para la generación de archivos XML en idioma español"; esto es, 
la materia de la concesión del amparo se limitó a un aspecto técnico-operativo relacionado con el 
medio para dar cumplimiento a la obligación de llevar e ingresar de forma mensual la información 
contable a través de la página de internet del SAT. Por lo cual, al haberse actualizado con el Anexo 24 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 y su anexo técnico, la condición a la que estaba sujeta 
la concesión del amparo, la parte afectada está en condiciones de dar cumplimiento a la obligación 
formal contenida en el artículo 28, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, y si bien ello 
supondría aplicar de manera retroactiva su contenido para dar cumplimiento a obligaciones formales 
pasadas, lo cierto es que no le genera perjuicio alguno, debido a que su aplicación retroactiva no es de 
las prohibidas por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es decir, 
de las que con la aplicación (retroactiva) del acto generan un perjuicio al gobernado; antes bien, con el 
establecimiento de los lineamientos técnicos de forma y sintaxis necesarios para la construcción de 
archivos XML contenidos en el anexo técnico, se facilita el cumplimiento de sus obligaciones formales. 
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Publicadas el viernes 13 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ANEXO 24 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2017, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 2017, 
NO VIOLA LOS DERECHOS A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 

 
Al analizar el Anexo 24 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación declaró su inconstitucionalidad por violar los derechos a la legalidad y a 
la seguridad jurídica, al prever la obligación de atender lineamientos técnicos de forma y sintaxis para 
la generación de archivos XML especificados por el consorcio w3, establecidos en la página de internet 
http://www.w3.org., los cuales se desarrollan por una comunidad internacional (privada), que no goza 
de facultades para hacerlo, y que se encuentran en un idioma diverso al castellano o español. Sin 
embargo, tratándose del Anexo 24 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 esta situación ha 
variado, ya que a efecto de que el contribuyente cumpla con la obligación de llevar y remitir la 
contabilidad electrónica, la autoridad fiscalizadora estableció diversas especificaciones, entre ellas, las 
relacionadas con la construcción de archivos XML compatibles con el sistema electrónico del Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), y las relativas al contenido y clasificación correspondiente de esos 
archivos, pues refiere la descripción de la información que deben contener los archivos de contabilidad 
electrónica y, especialmente, indica que la referencia técnica en materia informática para la 
construcción de archivos digitales XML, que contiene la información señalada en los anexos, se 
encuentra contenida en el documento técnico que deben utilizar los entes especialistas en informática 
y telecomunicaciones que llevan a cabo la construcción de archivos XML, el cual se localiza en la 
página de internet del SAT www.sat.gob.mx. Conforme a lo anterior, el Anexo mencionado no viola los 
derechos a la legalidad y a la seguridad jurídica, ya que no subsiste la indicación de atender los 
lineamientos técnicos en idioma inglés para la generación de archivos XML emitidos por el consorcio 
w3, en la página de internet http://www.w3.org y, además, el Administrador General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información del SAT, cuenta con atribuciones para emitir, en 
apoyo del Jefe del SAT, las soluciones tecnológicas requeridas en términos del artículo 42, fracciones 
XIII y XVI del Reglamento Interior de dicho organismo. 
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CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ANEXO 24 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2017, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 2017, 
ACTUALIZA LOS SUPUESTOS A LOS QUE ESTABA SUJETA LA CONCESIÓN DEL AMPARO 
CONTRA DICHO ANEXO PARA 2015. 
 
En las jurisprudencias 2a./J. 148/2016 (10a.) y 2a./J. 160/2016 (10a.), la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostuvo que el Anexo 24 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 
violaba los derechos a la legalidad y a la seguridad jurídica, por lo que debía desincorporarse de la 
esfera jurídica del quejoso la obligación de atender los lineamientos técnicos para la generación de 
archivos XML especificados por el consorcio w3 en la página de Internet http://www.w3.org., hasta que 
el Servicio de Administración Tributaria formulara y publicara en alguno de los medios a su alcance los 
lineamientos a seguir para la generación de archivos XML en idioma español. Por su parte, con el 
Anexo 24 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 y su documento técnico, el Jefe del Servicio 
de Administración Tributaria (SAT) no sólo actualizó la condición a la que estaban supeditados los 
efectos de la concesión del amparo, sino que además proporcionó los medios necesarios para cumplir 
la obligación de ingresar mensualmente la información contable a través de la página de internet del 
SAT, en la medida en que: i) estableció la descripción de la información que deben contener los 
archivos de contabilidad electrónica; ii) proporcionó una guía básica de carácter opcional de las 
características, para la generación de archivos XML, sin la remisión a lineamientos fijados por una 
comunidad internacional (consorcio W3); iii) redactó los documentos en idioma español; y iv) en el 
documento técnico se dieron a conocer los lineamientos técnicos de forma y sintaxis necesarios para 
la construcción de archivos XML y la explicación del porqué se hace referencia a ciertos aspectos 
relacionados con un lenguaje de programación. En consecuencia, el contribuyente está en condiciones 
de cumplir la obligación formal contenida en el artículo 28, fracción IV, del Código Fiscal de la 
Federación respecto de aquel ejercicio en el que estaba imposibilitado para hacerlo. 
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